
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. EN ORALIDAD 

Veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Referencia: UMH 

Radicación: 2021-00614 
 
 
Téngase en cuenta para los fines pertinentes las respuestas a los oficios ordenados 
en la audiencia celebrada el 22 de febrero de 2023, visibles en los archivos digitales 
Nos. 54,55,56,57,59,60 y 62. 

 
Requiérase mediante oficio a la Agrupación Residencial Parques de Normandía, 
para que, en un término máximo de cinco (5) días informen el trámite dado a nuestro 

Oficio No. 132 del 23 de febrero de 2023. Secretaría proceda de conformidad. 
 

Con el fin de continuar el trámite de la audiencia de que trata el artículo 373 del 

C.G.P., se señala el día 16 del mes de AGOSTO del año 2023 a la hora de las 8:30 

AM. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
CÉSAR ENRIQUE OSORIO ORTÍZ  

JUEZ 

 
JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 24 de MAYO de 2023  
El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en 

el ESTADO No. 82 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  

AP 
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